
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
1886 Resolución de 14 de enero de 2020, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias en relación con la Ley 14/2019, de 25 de abril, de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La 
Gomera y La Palma.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 14 de enero de 2020.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación con la Ley 14/2019, de 25 de 
abril, de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La 

Gomera y La Palma

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, de 18 de julio de 2019, para el estudio y 
propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en relación con 
la disposición adicional única de la Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación territorial 
de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, ambas partes 
consideran solventadas las mismas conforme a los siguientes compromisos:

La Comunidad Autónoma se compromete a instar la modificación legislativa de la 
disposición adicional única de la Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación territorial de 
la actividad turística en las islas de El Hierro, la Gomera y La Palma, quedando 
redactada como sigue:

«Única. Modificación de la Ley 9/2014, de medidas tributarias, administrativas y 
sociales de Canarias.

Se modifica la disposición transitoria tercera de la Ley 9/2014, de medidas tributarias, 
administrativas y sociales de Canarias, quedando redactada con el siguiente tenor:

''Disposición transitoria tercera. Prórroga de las concesiones de los puertos 
deportivos otorgadas al amparo de la normativa anterior.

1. Las concesiones para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre 
portuario otorgadas antes de la entrada en vigor de la presente ley para los 
puertos deportivos de la Comunidad Autónoma de Canarias podrán ser 
prorrogadas, a petición de su titular, por acuerdo del Consejo de Administración de 
Puertos Canarios, siempre que aquel no haya sido sancionado por infracción 
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grave y no se supere en total el plazo máximo de vigencia establecido en la 
legislación estatal para las concesiones sobre dominio público portuario en los 
puertos de interés general.

2. El concesionario podrá solicitar la prórroga de la concesión desde la 
entrada en vigor de esta ley y, en todo caso, antes de que se extinga el plazo para 
el que fue concedida.

3. La duración de esta prórroga en ningún caso podrá ser superior a la mitad 
del plazo máximo de vigencia establecido en la legislación estatal para 
concesiones sobre dominio público portuario en los puertos de interés general, y 
deberá realizarse en los mismos términos y condiciones que los previstos en dicha 
normativa.

4. En función de los usos, la resolución por la que se acuerde la prórroga 
podrá fijar un plazo de duración inferior y prever, a su vez, prórrogas sucesivas 
dentro de aquel límite temporal.

5. La posibilidad de prórroga del plazo concesional prevista en esta 
disposición es independiente de la facultad otorgada al concesionario para solicitar 
una nueva concesión en los términos previstos en la vigente normativa 
autonómica portuaria"».

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias planteadas.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Canarias».
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